
, Informaron aye·r 0 n el Departamento del Petroleo que 
estaba ya preparando el acuerdo para refonnar el del 10 de julio 
pasado, reducienrl.o a cinco mil metros la distancia de diez mil 
metros que marca ahora. el mene ion a.do Acuerdo Presidencialº URGE 
ARREGLAR Q,UE DIClIA DISTANCIA NO SEA MAYOR DE Q.UINIENTOS :METROS 
pues para la e oncee iÓn que se hal; a en trá.mi te- relativa a San 
Antonio Coanochapa, perjudica tanto la de cinco mil metros co-
mo la de diez mii. 

1 

No sólo existe ésto sino las razones siguientes de
muestran ··palpabl�mente que el "Águila" hizo que se dictara ese 
a.cuerdo en provecho del monopolio que con este motivo ejerce en ¡ 

la. zona de Iehuantepec que ea hoy dÍa la de ma.,yor porvenir en 
! el paie. 

La distancia que siempre e ha especificado que exista 
entre pozo y pozQ ea de sesenta metros y sobre esta base se ha 

; desarrollado l a  industria petrolera en Tuxpan y Panuco. 
El Águila acaba de perforar en la Tabasqueña y como 

han salido algunos gases ya no se puede perforar, segÚn el men-
cionad,o acuerdo del 10 de julio, e ino a DIEZ MlL METROS a pesar 
de que La Internacional desea haceTlo para demostrarle al ".Águi
la" que por mala fe o por politica es que no extrae petróleo 
pues La Internacional está convencida de que existe petróleo y 
lo sacaráº No p$.rece lÓgico,por ningún motivo, que se le nie
guen permisos para ha.e er nuevas explora.e iones ·en esa región .. 
Esto es en perjuicio de to do el Istmo dado que se mata dicha 
industria. 

ta de es, 

�Loe hatitantes de esa region, que ya se han dado cuen-
, A-oo,é·rdo Presidencial, estan dispuestos a protestar 

ira e e r.Qfnti*lt� co.nc:edido por e¡ l¡ob�ei-no al "Águila" pues 
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ya na.die hace operaciones de compra y ventas de t errenoa en eee 
lugar. Se calcula en.DIEZ MIL FIRMAS las que pu eden calzar esa 
protesta. 

., Los terrenos de la concesion de San Antonio Coanochapa 
están lindando con la Concepción, donde "E],. Águila'' tiene produc-

� I , cien; por lo que segun ese tan discutido Acuerdo no se podra 
perforar pues no se tiene dere-0ho a que se concedan permisos sino 
en una porción muy lejana y pequeña por cierto. 

Son tan per judiciales los efectos de esa disposición 
para la zona del Istmo que para evitarse dificultades el Gobierno 

tdeberia derogar, por completo, dicho Acuerdo, pues como ya se ha 
indicado, las protestas están por venir y la acción directa po-

" dria ocasionar serios perjuicios al Gobierno. 
, , ( Sobre to do no existe ninguna razon tecnica o cientifi-

ca que sirva de base al mencionado Acuerdo, sino por el contrario, 
es esa una intriga vulgar de "El Águila" para perjudicar a la 

, Mexica.n Gulf, a la Internacional y a otras muchas compañias que 
tienen lotea adquiridos en Tehuantepec. 

URGE Pl�ES Q,UE EL ACUERDO Q,UE SE VA A LLEVAR A LA FIRMA 
DEL SEÑOR PRESlD¡NTE DE LA REPlfBLICA MARQ,UE UNA DISTANCIA NO MAYOR 
DE Q.UINI ENTOS METROS, PUES DE OTRO 1i[ODO LA YA CITADA CONCESIÓM 
CAS 1 NO T rENE V ADOR Y .. EL ÁGU !LAº SERÍA LA ÚNICA Q,UE PODRÍA TRA
BAJARLA EN CASO DE Q,UE S:B� INTERESARA POR EXPLOTARLA .. ESTO ADEMÁS 
DE LAS OTRAS CONSIDERACIONES DE ORDEN MORAL, SOCIAL Y POLÍTICO 
YA EXPUESTAS, 

Diciembr e 4 de 1923 0 



MEMORANDUM EFF.RF. 'rE UNA CONCESION DE RXPLOTACION PF.TROLE-
RA J? H C:F�R DIEZ POZOS 00 füRCIALMENTE COSTEJ BLF.S EN I.J S 
ZONAS :PEJJE,RALJ�S ��U}� LOCALIZAR N E:N LO C NTONES DE TU:XPAM y OZULU�MA.DEL ESTADO DE VER CRUZ.-

De conformidad con la carta fundamental en su Articu
lo 27,Fraccidn VII,consigna el der�cho que tiene todo mexi
cano para adquirir el dorriinio de las tierras,aguas y sus 
accesiones y para obten,r concesiones de explotacion de mi
nas,aguas ó combustibles minerales en la Republica Mexicana. 

Por virtud de las facultades extraordinarias que el 
Congreso de la Unidn confirió al Presidente d.e la Republica 
para lAgislar en el Ramo de Hacienda,t ste investido de esas 
facultades dictó las medidas ó reglamentos tendentes á regu
larizar a exploración y explotación de los Combustibles 
Minerales� cuyo fin emitió los Decretos de 8 y 12 de Agos
to de 1918. 

De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto de 8 de Agos 
to de 1918, en su Artículo Iº ordena " SE PODRAN DF.NUNCI .. fl...R 
FU:NDOS PF.TROLIJ!.,J<�OS }3N TF..RRE:NO LIBRE�' Los Artículos 2 ° y sub
secuentes, definen lo que se entiende por fundo petrolífero y 
la forma para efectuar los denuncios de fundos petrolíferos. 

Basado en dicho Decreto,present� ánte la Agencia en Tam
pico de la Secretaria de Industria,Comercio y Trabajo,los si
guientes demmcios de Zona :B1ederal, los cuales me fueron acep
tados y registrados en el libro respectivo,siendo los expe
dientes que obran en dicha Secretaria de Industria, los que 
a continuación enumero: 

Zona Federal, margen izquierda del Rio Pánuco, en Mahua
ves Oriental, Buena Vista, con una estención de OCHO KILOME
TROS, habiendo hecho el depósito de ;'800. 00 

Esta Concesión está registrada en la Secretaria de In
dustria, Comercio y Trabajo, con el 1'1run. - 3323. (03) 5A. 

Zona Federal, mar�en izquierda del Rio P4nuco, en Buena 
Vista, con una estenci6n de MIL QUINIENTOS METROS,habiendose 
hecho el de�asito de garantía correspondiente. 

Esta Concesión está registrada en la Secretaria de In
dustria,Comercio y Trabajo,con el Núm.- 332�.(03) 26A. 

Zona Federal,margen izquierda ·del Rio Pánuco, en Buena 
Vista, con una estenci6n de MIL UINIE:NTOS l'v1ETROS,habiendose hecho el depdsito de garantía correspondiente. 

Esta Concesión está registrada en la Secretaria de Industria,Coroercio y Trabajo,con el Nfun- 3323.(03) 36A. 
Zona Federal, margen izquierda del Rio Pánuco,en Tamante, 

con una estención de DOS KI OivIRTROS, habiendo se hecho el de
pósito correspondiente de garantía.-

. Esta Concesión está registrada en la .ecretaria de In
dustria,Comercio y Trabajo,con el Nüm.-3323 (03} 23A. 



# 2. 
Por acuerdo econdmico dictado por el Cº Presidente de 

la Repüblica y dirijido á la Secretari de Industria,Comercio 
y Trabajo, los denuncios y concesiones en Terrenos Federales 
y Zonas Federlles,quedaron paralizados en su tramitaci6n,io 
que me ocasionó pérdidas grandes,por no haber cumplido con 
los convenios que tenia celebrados para la explotación de 
�stas Zonas Ffderales que tenia adquiridas, basado en los 
Decretos ya mencionados que me dieron derechos de preferen
cia para su explotación. 

El acuerdo Presidencial de 12 de Marzo de 1920,que
dÓ derogado por el nuevo acuerdo del Cº Presidente de la Re
pÚblica<Jle fecha 10 de Julio4del presente año y en el se fi
jan las condiyiones que deben ponerse á las Concesiones que 
estdn en tramitacidn, y á las que nuevamente se soliciten. 

He sido informado que los Ferro-carriles Nacionales 
de M�xico y Anexos, han cubierto en Concesidn para la explo
tación petrolera :tE las Zonas Federales del Rio Pánuco y por 
consiguiente han invadido las zonas en dicho Río por mi soli
citadas desde hace tres años, que como vengo exponiendo tengo 
un derecho adquirido de acuerdo con los Decretos expedidos 
por el Ejecutivo. 

No gueriendo oponerme� lo hecho por la referida 
Empresa,vengo á solicitar de Ud, se sirva ordenar se me con
ceda en compe:p.sacidn ele los perjuicios que vengo sufriendo 
por la determ:l.nación de la Secretaria de Industria, una Con
cesidn para la explotacidn de DIEZ POZOS petroleros en la 
Zona Federal,Jue se localizar�n en los Cantones de Ozuluama y 
Tuxpam d que iichos diez pozos se localicen en cualquiera de 
dichos dos Ca�tones. 



, Ya se aijo.J que no hay ning na razon teonica o 
cientff'ica Pªl'.'ª haber dado el cuera.o Presidencial del 10 
de Julio pasado y en prueba de asto hay que agre�ar que el 
Agente de la Secretarfa de Industria en Puerto 1�xico a q ien 

/ consultó dicha Secretaría sobre la solicitud de perf'orá.ci6n de 
dos Pozos en San Carlos que baqeolicita�o Jones y Cia. ha con-
testado que esoa permisos deben dars�.Eeto a pesar de que la 
distancia de donde quier n perf'orar Jones y Cia. a una de las 
perforaciones hechas por EL AGUILA- donde ha encontrado gacee, 
es ucb:t'si?!lo menor de diez mil metros que marca el Ac erdo ya · 
mencionado0

Parece ilógico que solo en provecho de EL AGUILA que 
. R IJ � nunca ha hecho desarrollar una region petrol1fera por si sola 

pues ee conservadora en sus activiaa�es y prooed1mientoevs• 
lleguen a negar Jos dos permisos eitados de Jones y Cia. que 
desea demostrar co o se perfora y como a! hay produoe�6n. 

Hay que acer notar que el Acuerdo de 10 de J�Iio 
es exclusi Yamente en favor de El Aguila por que e.sta Oo pa.ñ!a, 
co,_ o es su costumbre, ha perí'orado n var ae regi�nes de el I st
mo y por lo tanto sería dificl encontrar lugar ue no eet� a 

, _) menos de diez k�lometros e los suyos. 

Dicie. bre . de 1923. 
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